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ANTECEDENTES 
 
1. La Resolución A33-1, de la 33ª Asamb
aprobación de la Enmienda 10 del Anexo 
Conferencia  Ministerial de Alto Nivel sobr
Montreal, Canadá, hicieron posible las discusi
y fortalecer la seguridad de la aviación civil in
 
2. Las diversas alteraciones en los SARP
por  la Enmienda 10, de una manera genera
contenidas, permitiendo la implementación de
asociados a esas modificaciones en los SARP
durante las discusiones un gran sentimiento de
 
3. La Declaración Final de la AVSECon
atentados, aún muy marcada por la tragedia oc
consideraciones, reafirmó reprobar el uso de 
los Estados por la seguridad operacional y se
que los servicios de transporte aéreo y serv
independientes o por entidades privadas.  Ade
de fortalecer las medidas AVSEC para preve
civil, pero ya anticipando las dificultades de
observó que recursos adicionales, requeerido
carga financiera indebida sobre los ya limit
reconoció la importancia de los costos y de 
serían sentidos, en particular, por los países en
 
 

 
La autoridad aeronáutica brasileña presenta su 
aviación civil (AVSEC) y a las dificultade
Convención de Chicago (1944), en particula
envueltos, confirmando su preocupación con e
RESUMEN 

posición relativa a las medidas adicionales de seguridad de la
s de implementación por los Estados Contratantes de la
r en los países en vías de desarrollo, debido a los costos
l Programa Universal de Auditoría de “Security”. 
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lea de la OACI, realizada el 25Sept-05Oct 2001, seguida de la 
17, por el Consejo de la OACI, el  01Dic.2001, y de la  
e AVSEC, realizada el 19-20 Feb.2002 (AVSEConf-02), en 
ones que resultaron en un número de medidas, visando mejorar 
ternacional contra actos de interferencia ilícita.      

’S del Anexo 17, así como la introducción de nuevos SARP’s, 
l, aumentaron el grado de severidad de las disposiciones allí 
l Programa Universal de Auditoría de “Security”. Los costos 
’S no recibieron la atención necesaria, habiendo prevalecido 

 repulsa a los recientes acontecimientos en los Estados Unidos.     

f-02, realizada aproximadamente cinco meses después de los 
urrida en los Estados Unidos, el 11 de septiembre, entre otras 

aeronaves como armas de destrucción y la responsabilidad de 
guridad contra actos de interferencia ilícita,  independiente de 
icios relacionados sean prestaaados  por el Gobierno, por 
más, la Conferencia  declaró estar consciente de la necesidad 
nir todos los actos de interferencia ilícita contra la aviación 
 su implementación, debido a los elevados costos envueltos, 
s para perfeccionar las medidas AVSEC, pueden crear una 

ados recursos de los países en desarrollo. Esta observación 
las dificultades asociadas a las nuevas medidas AVSEC que  
 vías de desarrollo. 
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CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTADOS DE LA REGIÓN SAM. 
 
4. El tránsito aéreo de la Región SAM, cuando comparado con el americano o con el de otras regiones 
de la OACI, presenta un volumen poco expresivo, respondiendo aproximadamente por el 6% del total 
mundial.   La diferencia de escala es extraordinaria y hay necesidad de examinar con cuidado la cuestión de 
los costos involucrados en la implementación de las recientes medidas de seguridad, aprobadas por la 
Enmienda 10 del Anexo 17, bajo la pena de amenazar aun más la “salud” económica del transporte aéreo 
internacional en los Estados de esta Región.      
 
5.        Se debe tomar en cuenta que, examinando los hechos históricos asociados a los actos de interferencia 
ilícita contra la aviación civil en la Región, no han sido relatados señales de amenazas envolviendo la 
utilización de aeronaves como armas de destrucción/ataque al suelo.  Los antecedentes asociados a los actos 
de interferencia ilícita en la región demuestran que la mayoria se restringe a secuestros de aeronaves de 
transporte de valores para robo, secuestros de aeronaves para intereses del narcotráfico, y ocurrencias de 
pasajeros inconvenientes o mentalmente perturbados a bordo.  Por consiguiente, se hace dificil justificar la 
aplicación de niveles de alerta elevados, a no ser en una o en otra situación de amenaza claramente 
identificada y evaluada, o en atención a solicitudes de países con grados de amenaza más severos.  En este 
último caso, además de limitar la implementación de las medidas adicionales a los aeropuertos y empresas 
aéreas relacionadas a la amenaza, sería más justo que el costo incurrido con su implementación fuese 
cubierto por acuerdos financieros, con responsabilidades proporcionales a las necesidades definidas por el 
Estado interesado en mejores controles de seguridad.       
 
CONFERENCIA MINISTERIAL DE ALTO NIVEL SOBRE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 
CIVIL  
 
6.         Las conclusiones, recomendaciones y la declaración final de la Conferencia Ministerial de Alto Nivel 
sobre Seguridad de la Aviación Civil (AVSEConf-2), aúnque en teoría hayan representado un gran avance 
para promover la mejoría y para fortalecer las medidas AVSEC, en la práctica dejaron sin respuesta 
cuestiones que irán a exigir, de la aviación civil internacional, un cuidadoso y profundo examen, 
considerando principalmente los costos y otras implicaciones futuras de su aplicación.         
  
7. Debido a la complejidad y a la diversidad de perspectivas de los Estados sobre las cuestiones 
abordadas en la Conferencia, no fue posible discutir aspectos  sensibles asociados a las medidas propuestas, 
en particular los relacionados con los costos de implementación de esas medidas.  Una buena parte de los 
Estados e instituciones presentes a la conferencia parece no haber notado la extensión del impacto 
económico-financiero de las propuestas discutidas, así como de la eventual utilización de medidas de la 
Enmienda 10 y, en el futuro próximo, de la Enmienda 11, como “barreras” al tránsito aéreo, por argumentos 
de no cumplimiento, o de cumplimiento abajo de los padrones establecidos, de las medidas adicionales 
AVSEC, incorporadas al Anexo 17, por medio de la Enmienda 10, registrados en las futuras auditorías de la 
OACI, en el nível de los aeropuertos.      
  
8. Dentro de este razonamiento y claramente preocupado con los costos de implementación del  Plan de 
Acción de la OACI para Fortalecer la Seguridad de la Aviación Civil, Brasil presentó cuatro notas de 
información (Information Paper – IP), una para cada ítem de la agenda, con un análisis de los temas y una 
postura derivada de la discusión con representantes de los diferentes segmentos de la aviación civil brasileña, 
cuyos resúmenes son transcritos abajo:      
 

IP/1 Los impactos derivados de los eventos del 11 de septiembre de 2001 sobre la “salud” financiera de la 
indústria del transporte aéreo y la confianza de los usuarios en los viajes aéreos fueron sentidos de manera distinta 
por los Estados Contratantes.  Así, los esfuerzos destinados a restablecer la “salud” y la confianza deben ser 
también equilibrados para que produzcan los efectos deseados, considerando que la demanda por transporte aéreo 
presentó comportamiento diferente en los diversos Estados Contratantes y Regiones, en particular en el tránsito 
aéreo doméstico,  Así, en el análisis de esas cuestiones se debe observar, de manera cuidadosa, los diferentes 
impactos económicos y sociales que incidieron sobre la aviación civil en los Estados Contratantes, garantizando 
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siempre que las medidas adicionales de seguridad sean proporcionales a los niveles de amenaza identificados por 
la autoridad de aviación civil del Estado Contratante, evitando gastos incompatibles con el nivel de amenaza.     
  
IP/2  El Plan de Acción de la OACI requiere especial consideración y manifestación formal de los Estados 
Contratantes debido a la multiplicidad de los aspectos involucrados que traerán diversos impactos, necesitando una 
apreciación de sus relaciones con los segmentos de la aviación civil, principalmente en lo que se refiere a las 
alteraciones  en la Enmenda 10 del Anexo 17.  En particular, requiere atención la aplicación de este documento a 
los vuelos domésticos, además de la implementación de otras medidas adicionales de seguridad.     
  
IP/3 La complejidad inherente a la creación de un programa de auditoría de seguridad de la aviación civil para 
compatibilizar la metodología existente en diversas organizaciones, en un  programa único y consolidado, bajo el 
marco de la OACI, requiere un proceso gradual de adecuación de los conceptos y procedimientos, visando evitar la 
multiplicidad de auditorías y esfuerzos de los Estados Contratantes.  Así, el programa de auditoría de la OACI 
deberá, inicialmente, ser limitado al nivel de la acción de gobierno, en lo que se refiere a la conformidad de los 
respectivos Programas Nacionales de AVSEC a las normas y recomendaciones  del Anexo 17. 
 
IP/4 La identificación de recursos de personal y de recursos financieros adicionales necesarios a la seguridad de 
la aviación civil requiere  que sean consideradas las opciones para la implementación de las actividades previstas 
por la OACI.  Entre las tales opciones están las soluciones regionales y nacionales con posibilidades de 
racionalizar los costos asociados a los recursos de personal y recursos financieros.   Para capacitar los recursos de 
personal, una de las posibilidades es la utilización de la metodología TRAINAIR en los diversos cursos existentes en 
los centros regionales de entrenamiento.  Como fuente de recursos financieros, existe la posibilidad de aplicarse 
una tarifa de seguridad correspondiente a los costos relativos a la contratación y entrenamiento de personal y la 
adquisición de equipamientos e instalaciones requeridos para implantar medidas de seguridad compatibles con los 
niveles de amenaza, establecidos por la autoridad de aviación civil de cada Estado Contratante, evitando costos 
excesivos que comprometan el desarrollo del transporte aéreo en aquellas regiones de menor volumen de tránsito 
de aeronaves, pasajeros y carga.  

 
9. De esta manera, la postura brasileña, presentada en la AVSEConf-02, con relación a la 
implementación de medidas adicionales de seguridad, buscó resaltar el rol soberano de los Estados 
Contratantes respecto a la evaluación del nivel de las amenazas a la aviación civil, así como la definición de 
las medidas adicionales de seguridad, que deberían ser apropiadas y proporcionales a los niveles de amenaza 
evaluados, para racionalizar los costos necesarios a su implementación, normalmente elevados y difíciles de 
reducir, cuando se consideran los niveles da demanda por transporte aéreo de los países en vías de desarrollo 
ante los países desarrollados.  
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS PAÍSES DE LA REGIÓN Y LOS SARP’s DE LA ENMIENDA 10. 
 
10. En atención a las solicitudes de los Estados Unidos que se siguieron a los atentados del 11 de 
septiembre de 2001, Brasil, dentro de sus posibilidades, aplicó, em sus aeropuertos internacionales y en los 
vuelos comerciales con destino a los Estados Unidos, todas las medidas AVSEC del nivel de alerta máximo, 
así como varias otras medidas adicionales de seguridad insertadas en las Enmiendas de Emergencia enviadas 
continuamente por el gobierno norteamericano.  En vigencia hasta la presente fecha, esas medidas 
producieron un fuerte impacto sobre los aeropuertos y las empresas aéreas, debido a los naturales atrasos y 
largas filas de espera, causados por la duplicación de los controles de comprobación de documentos y de 
equipajes de mano.  Se puede deducir que los demás países de la Región SAM, probablemente enfrentaron 
esta misma situación, aplicando en el límite de sus posibilidades las medidas adicionales AVSEC en atención 
a la justa preocupación del gobierno norteamericano.      
 
11. Referente a la implementación de las alteraciones y nuevos SARP’s introducidos, a partir del 01 jul 
02, por la Enmienda 10 del Anexo 17, alguns aspectos merecen ser destacados.  Por ejemplo, la disposición 
que requiere la aplicación, a las operaciones domésticas, de los principios que rigen las medidas destinadas 
a salvaguardar la aviación civil internacional contra actos de interferencia ilícita, del “Standard” 2.1.3, es 
difícil de ser cumplida, porque al estenderse los conceptos y medidas de las operaciones internacionales a los 
aeropuertos domésticos, se crean dificultades relacionadas con la armonización de las evaluaciones de 
amenazas.  El referido “Standard” 2.1.3, de alguna manera, se contrapone a la Cláusula 5, de la Resolución 
A33-1, que establece como prerrogativa de los Estados adoptar, dentro de sus territorios, medidas 
adicionales de seguridad de la aviación civil apropiadas a los niveles de las amenazas identificadas.  En el 
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requisito establecido por el “Standard” 2.3.1, parece justo considerar que solicitudes de controles de 
seguridad especiales de otros Estados para un vuelo específico o vuelos especificados por los operadores 
del Estado solicitante deben ser aseguradas bajo condición de pago, por los Estados solicitantes, de los 
costos adicionales incurridos.   
 
12. Un otro punto importante está relacionado con el control de calidad, que constituye una nueva 
sección del Capítulo 3, del Anexo 17.   Ese punto, insertado en el “Standard” 3.4.1, se refiere al requisito de 
asegurar que personas que implementan los controles de seguridad sean sometidas a comprobación de 
antecedentes y a procedimientos de selección.  La comprobación de antecedentes de los individuos es un 
punto sensible en varios Estados Contratantes.  Por eso, se considera que este “Standard” debería convertirse 
al “status” anterior de Recomendación, para permitir ajustar su aplicación de manera adecuada. Aún en esta 
misma sección del Capítulo 3, fue incorporado un nuevo “Standard”, el 3.4.4, que requiere que los Estados 
aseguren el desarrollo, la  implementación y el mantenimiento de programa nacional de control de calidad 
de AVSEC para garantizar la eficacia del programa nacional de AVSEC.    El desarrollo, la implementación 
y el mantenimiento de tal programa dependerán de la participación de varias agencias de gobierno 
independientes, con una legislación y reglamentación nacionales de carácter complejo, y que podrán 
dificultar su armonización y consolidación.  Además, se configura como indispensable, delante del “status” 
de este SARP, que la OACI desarrolle material completo de orientación sobre este asunto.  En consecuencia, 
sería prudente que este “Standard” fuese convertido al “status” de Recomendación.    
 
13.  Existe también una preocupación cuanto a la suspensión sumaria del término “internacional” de los 
textos de los “Standards” 2.1.1, 3.2.4, 3.2.5, 3.2.6, de las Recomendaciones 2.2.1, 2.3.6, 5.3.2, y Nota 1 de la 
Recomendación 2.1.4. Partiendo del entendimiento que los SARP’s de los Anexos a la Convención de 
Aviación Civil Internacional son de aplicación en un nivel internacional, esa condición debe ser mantenida 
para estar conforme a los principios básicos de la Convención.  Además, como todos los SARP’s de los 
Anexos son de característica internacional, esa suspensión parece destinada a atender a los intereses de las 
auditorías de AVSEC, previstas por la OACI para realizarse hasta el nivel de los aeropuertos domésticos.    
 
14.  Se debe dar atención especial al “Standard” 4.4.8 y a la Recomendación 4.4.9 que expresan 
claramente que todo el equipaje despachado debe ser inspeccionado, antes de embarcarlo en la aeronave 
contratada para el transporte aéreo internacional.  La diferencia es que  tal procedimiento será obligatorio 
como “Standard”, a partir del 01 de enero de 2006, cuando será requerido a los Estados Contratantes de la 
OACI que el 100% del equipaje despachado sea inspeccionado (“screening”), antes de llegar al 
compartimiento de carga de la aeronave.   Naturalmente, la manera de realizarse esta inspección podrá ser 
hecha con las manos (“hand check”), con equipos de perros entrenados (“canine team”), o utilizando 
máquinas con sistemas que detectan explosivos (“Explosive Detection System Machines” – EDS).  De 
hecho, no existe alternativa, pues solamente la automatización del servicio de inspección de equipaje 
permitirá el mantenimiento de un flujo apropiado a las características del transporte aéreo. Caso contrario, 
podrán ocurrir grandes atrasos y filas para apertura e inspección de equipaje en la presencia de los pasajeros.  
De nuevo, los costos asociados son muy elevados dado que las máquinas (EDS) tienen un precio por unidad 
alrededor de US$ 1.5 millión con capacidad de aproximadamente 400.000 equipajes al año.     
 
15 En realidad, la adopción de los SARPs de la Enmienda 10 envuelve costos de implementación muy 
elevados y los países de la Región SAM tendrán grandes dificultades para su cumplimiento.  Es importante 
destacar que hasta hoy no se identificó ni el total aproximado de los costos asociados a la implementación de 
las medidas de seguridad establecidas por la Enmienda 10, ni la manera de captar los recursos financieros 
necesarios a su implementación.  
 
REFLEJO DE LAS MEDIDAS ADICIONALES DE SEGURIDAD POST -11Sept. 2001 
 
16. Transcurridos más de nueve meses, desde que las primeras medidas adicionales de seguridad fueron 
puestas en práctica en los principales aeropuertos del mundo, la situación permanece inestable y no muy 
clara en términos de implementación, principalmente en lo que concierne a la exigencia del 100% de 
“screening” para el equipaje despachado por sistemas que detectan explosivos (“Explosive Detection 
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Systems – EDS”).   Aún no hay respuesta satisfactoria a las preguntas sobre cuales tipos de equipamientos 
serán usados, en que aeropuertos serán instalados, como manejarlos y cual es el costo de su utilización.  
 
17. En un reciente artículo, escrito por David Field, de Washington D.C., titulado “Uncertain World”, 
publicado en la revista norteamericana Airline Business”, de junio de 2002, anexa a esta Nota, se puede tener 
una idea clara del contexto presente en que está insertado este asunto en los Estados Unidos.   En este 
artículo se pone en duda la propia capacidad de producción de la indústria norteamericana de fabricación de 
los “Explosive Detection Systems (EDS) Machines”, discutiendo si tendrán condiciones suficientes para 
atender a las necesidades del mercado americano en los plazos que se han estipulado. Como la capacidad de 
los equipamientos permite el procesamiento aproximado de  400 mil ítems de equipajes anuales y a un costo 
por unidad de casi um millón y medio de dólares, solamente para el equipamiento, y aproximadamente más 
100 mil dólares anuales para su operación, se puede facilmente constatar que en un aeropuerto internacional 
como Guarulhos -São Paulo, que procesa en torno de 8 millones de pasajeros al año, serían necesarios 
aproximadamente 20 equipamientos para cumplir la meta de inspeccionar todo el equipaje despachado,  en 
un cálculo conservador de un ítem de equipaje por pasajero, con un costo total de treinta millones de dólares 
norteamericanos.     
 
18.     Los problemas asociados a la instalación de esas máquinas en los aeropuertos representan un otro 
punto que no ha sido debidamente examinado.  Con las dimensiones de una camioneta y un peso de ocho 
toneladas, las EDSs requieren espacios en los actuales terminales de los aeropuertos, no previstos en los 
planes originales, lo que exigirá estudios y nuevos arreglos arquitectónicos y operacionales, cuyos costos, 
dependiendo de la cantidad de EDS’s a instalar, podrán facilmente alcanzar  decenas de millones de dólares.  
El referido artículo de la Airlines Business, estima que en el Aeropuerto Dallas Fort Worth los costos de 
adquisición e instalación de eses equipamientos (60 máquinas EDS) tienen un valor de US$194 millones.  En 
los Aeroopuertos de Denver y Philadelphia los mismos equipamientos deberán costar aproximadamente 
US$85 millones.     
 
19. Durante la AVSEC-Conf02, el 19-20Feb de este ano, Brasil presentó su posición sobre estes puntos, 
proponiendo la adopción de una política para la implementación de las medidas adicionales de seguridad de  
la aviación civil, particulamente en lo que se refiere al uso intensivo de EDS’s,  En esa oportunidad, Brasil 
propuso que los Estados Contratantes deberían definir medidas adicionales de seguridad proporcionales a los 
niveles de amenaza identificados y evaluados en sus territorios, considerandose esta identificación y 
evaluación una prerogativa incuestionable de la soberanía de los Estados.   Sin embargo, reconocía el 
derecho de determinados países con elevados niveles de amenaza de establecer arreglos para obtener más 
seguridad en determinadas alianzas, onerando solamente eses Estados que requieran tales medidas 
adicionales y controles especiales de seguridad.  
 
RECOMENDACIÓN AL PLENARIO  
 
20. De acuerdo a lo expuesto, se convidan a las autoridades de aviación civil de los Estados de la Región 

SAM a adoptar las siguientes acciones:  
(a) orientar sus representantes en el Consejo para que, en las decisiones sobre esta matéria, actúen en 

conjunto en la defensa de los intereses de la aviación civil de la Región,  que podrán ser 
relativamente comprometidos con la aplicación de la  Enmienda 10, a partir del 01 Jul. 2002; 

(b) redoblar la atención con el Programa Universal de Auditoría de “Security”, cuya actividad debería 
limitarse al nivel de acción gubernamental de las autoridades del Estado, dejando a estos el ejercício 
de los controles en sus territorios, preservando de esa manera el espíritu de la Convención de 
Aviación Civil Internacional; y  

(c) posicionarse de manera firme y conjunta en las discusiones sobre seguridad de la aviación civil, 
buscando el equilíbrio entre las medidas de seguridad y las reales amenazas existentes, para evitar 
costos adicionales a los usuarios y empresas de transporte aéreo en la Región SAM.  
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